
Crisis económica

D
esde la primera 
declaración del 
estado de alarma 
en marzo de 2020, 
el Gobierno, a tra-
vés de diversos 
reales decretos 
leyes, ha venido 

estableciendo prórrogas al deber de 
los administradores societarios de 
solicitar la declaración de concurso 
de acreedores, extendiéndose hasta 
el próximo 31 de diciembre la posibi-
lidad de cumplir con dicho deber, y 
reforzándolo con un mecanismo de 
protección frente a los concursos ne-
cesarios, que no se tramitarán hasta 
pasada dicha fecha.

La medida, que en mi opinión 
encierra un efecto estadístico, deja 
abiertas cuestiones relevantes en ma-
teria de responsabilidad de adminis-
tradores societarios, máxime cuando 
la Agencia Tributaria ha empezado 
con una campaña de derivación de 
responsabilidad frente a estos, entre 
otras razones, por no haber solicitado 
el concurso.

Ahora bien, ¿qué pasa con la res-
ponsabilidad de administradores que 
se acogen a pies juntillas a esta pró-
rroga?, ¿están exentos de ella si lo so-
licitan tardíamente? Estas cuestiones 
son respondidas teniendo en cuenta 
que el texto refundido de la Ley Con-
cursal establece dos presunciones 
para calificar el concurso culpable 
por este motivo, el contenido en el 
artículo 442 (el que con dolo o culpa 
grave genere o agrave la insolvencia) y 
el 444 (el que se retrase en la solicitud 
de concurso).

Sobre esta base, podría pensar-
se que esa prórroga en el deber de 
solicitar el concurso no tendría por 
qué encajar en la calificación del 
concurso, pero hay que ir más allá. 
¿Estaba pensando el legislador en 
que esa extensión solo afectaba a so-
ciedades no incursas en insolvencia 
en 2020 y, posteriormente, 2021? O, 
por el contrario, ¿estaba pensando 
en cualquier sociedad incursa en si-
tuación de insolvencia, con indepen-
dencia del momento?

Bajo mi punto de vista, hay que 
centrarse en un momento anterior al 
nacimiento de esas prórrogas, y hay 
que ver si la sociedad estaba en situa-
ción de insolvencia antes de marzo de 
2020. Si así fuera, es defendible, desde 
el punto de vista de administradores 
concursales y ministerio fiscal, que es-

tos puedan considerar que la sociedad 
se encontraba en insolvencia y que, 
por tanto, la actuación del órgano de 
administración, aun amparada en esa 
prórroga, ha agravado la situación y se 
ha retrasado en solicitar el concurso. 

La casuística es variopinta, pues no 
solo hay que analizar el día concreto 
en que la sociedad estaba incursa en 
estado de insolvencia, sino también 
si medió dolo y culpa grave en la ac-
tuación del órgano de administración 
para ver si concurre nexo causal para 
apreciar responsabilidad. 

Lo que es seguro es que, en años 
venideros, con numerosas sociedades 

abocadas a concurso con liquidación 
debido al impacto del Covid en todos 
los sectores, se van a poner en liza dos 
extremos. Por un lado, la capacidad 
de los juzgados de lo mercantil para 
afrontar avalanchas de concurso. Y, 
por otro, el análisis que ha de realizar 
el juez del concurso de forma aprio-
rística para analizar si los mismos 
deben archivarse por insuficiencia 
de masa. 

No obstante, los acreedores pue-
den tener una salida y los administra-
dores un riesgo añadido por la respon-
sabilidad objetiva prevista en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (TRLSC) sobre la figura del 
desbalance patrimonial (concepto 
diferente de insolvencia), pues habrá 
que analizar la concurrencia de este, 
la asunción de deudas durante el pe-
riodo Covid y la laguna legal que dejan 
los reales decretos al no modificar el 
precepto del TRLSC sobre el deber 
de solicitar el concurso, que sigue 
apareciendo con lapso temporal de 
dos meses. Nos podríamos encontrar, 
por tanto, demandas de responsabi-
lidad de administradores por incum-
plimiento de los deberes del órgano 
de administración cuando la sociedad 
se halle en desbalance patrimonial.

Toca elegir. Estadística o respon-
sabilidad del administrador.

Moratoria concursal:  
estadística vs. responsabilidad 

La medida deja abiertas cuestiones relevantes en materia  
de responsabilidad de los administradores societarios
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PAT R I C I A  E ST E BA N
M A D R I D

Los contribuyentes in-
cluidos en el sistema obli-
gatorio de notificaciones 
electrónicas de la Agen-
cia Tributaria podrán ser 
sancionados con multas de 
hasta 600.000 euros por no 
acceder a las notificaciones 
de su inbox. Así lo ha fijado 
el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central (TEAC) 
en una reciente resolución. 
El organismo entiende que 
esta desatención puede 
suponer “resistencia, obs-
trucción, excusa o negati-
va” a las actuaciones de la 
Administración Tributaria.

La resolución corrige el 
criterio seguido por el Tri-
bunal Económico-Adminis-
trativo Regional (TEAR) de 
Madrid, que había anulado 
una sanción de 10.000 eu-
ros a una empresa por este 
motivo. El organismo con-

cluyó que no podía casti-
garse al contribuyente por-
que este no había tenido 
“conocimiento real” de los 
requerimientos desatendi-
dos y, por tanto, no existía 
intención de obstaculizar 
a Hacienda. 

Precisamente, la mer-
cantil alegó falta de in-
tencionalidad y esgrimió 
desconocimiento técnico 
y carencia de medios para 
poder instalar el certifica-
do digital. Si los requeri-
mientos no fueron atendi-
dos fue porque “no llegó 
nada al ordenador”, objetó. 

Sin embargo, el TEAC 
rechaza que para cometer 
esta infracción sea nece-
saria intención de dilatar 
el procedimiento. Según 
concluye, basta con que el 
contribuyente haya sido 
informado de su inclusión 
en el sistema obligatorio de 
notificaciones electrónicas 
y debidamente notificado. 

Hacienda puede 
multar a los 
contribuyentes por no 
acceder a su ‘inbox’ 

Desatender un requerimiento puede 
suponer una obstrucción grave a  
las actuaciones de la Administración 

WO LT E R S  K LU W E R
M A D R I D

La firma Grant Thornton 
estrena nueva sede en 
Vigo tres años después de 
iniciar su andadura en el 
mercado gallego. En un en-
clave céntrico, en la plaza 
de Compostela 20, y con 
clientes de todo tipo de 
tamaño y sectores, el des-
pacho amplía también las 
especialidades del derecho 
de los negocios sobre las 
que asesora. Así, contará 
con áreas en derecho pro-
cesal, litigación y arbitraje.

“La espectacular res-
puesta que el mercado 
nos ha dado ha hecho que 
nuestra primera oficina se 
nos quede pequeña”, expli-
ca Eva Hernando, socia de 
legal y mercantil. 

Grant Thornton cuenta 
actualmente con más de 
800 profesionales que tra-
bajan en 10 oficinas reparti-
das por Madrid, Barcelona, 
Bilbao, Castellón, Málaga, 
Murcia, Pamplona, Valen-
cia, Vigo y Zaragoza

Según expone José Ra-
món Cuervo, socio de fiscal 
en Vigo, el despacho pro-
yecta crecer “muy pronto 
en otras líneas de servicio 
propias de una firma multi-
disciplinar, como puede ser 
la auditoría, aunque nues-
tro cliente se beneficia de 
una estrategia de oficina 
única”.

A nivel internacional, 
la firma tiene presencia 
en más de 140 países, con 
equipos conformados por 
más de 58.000 profesio-
nales.

Grant Thornton estrena 
nueva sede en Vigo tras 
crecer en toda Galicia
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